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Con la presencia del Pdte. de la República:

CPLT presenta propuestas para modernizar la Ley de
Transparencia y entrega balance anual en que

reporta alza de 60% en investigaciones sumarias
En el marco del semi-
nario internacional "La
inteligencia artificial al
servicio del acceso a la in-
formación", la presidenta
del Consejo para la Trans-
parencia (CPLT), Natalia
González, dio cuenta de los
principales hitos de gestión
de la corporación en 2025.
La actividad contó con la
presencia del Presidente de
la República, José Antonio
Kast, junto a la presidenta
del Senado, Paulina Núñez
y el Ministro Secretario
General de la Presidencia,
José García Ruminot.

Durante su intervención,
la presidenta del CPLT
puso énfasis en el fortaleci-
miento del rol fiscalizador
del organismo, destacando
que durante 2025 se ins-
truyeron 330 investigacio-
nes sumarias, la cifra anual
más alta en la historia de la
institución, lo que repre-
senta un aumento cercano

al 60% respecto del año an-
terior.

En paralelo, relevó el im-
pacto del sistema de acceso
a la información en la ciu-
dadanía. Solo en 2025 se
registraron más de 300 mil
solicitudes de acceso a in-
formación pública, acumu-
lando más de 2,4 millones
desde 2013.

Asimismo, informó que el
año pasado el Consejo tra-
mitó más de 14 mil casos
entre amparos y reclamos,
y que, de los reclamos de
ilegalidad interpuestos en
tribunales contra sus de-

cisiones, obtuvo resulta-
dos favorables en el 89%
de casos, consolidando su
jurisprudencia en materia
de acceso a la información
pública.
En materia de eficiencia,
destacó una mejora en los
tiempos de resolución de
casos, pasando de 73 a 68
días promedio por caso. A

ello se suma el fortaleci-
miento de las plataformas
digitales, en particular el
Portal de Transparencia del
Estado de Chile, que supe-
ró los 8 millones de visitas
durante el último año y
acumula más de 56 millo-
nes desde su creación en
2013, integrando a más de
1.000 instituciones públi-
cas en un solo sistema.

En el ámbito de formación,
el CPLT capacitó en 2025
a más de 11.500 personas,
a través de 123 actividades

desarrolladas a lo largo de
todo el país, reforzando la
promoción del derecho de
acceso a la información.

Junto con las cifras de ges-
tión, González presentó
los principales ejes de la
propuesta de nueva Ley
de Transparencia impul-
sada por el organismo. La
iniciativa busca ampliar
dicha ley en un sistema
único de transparencia

para todos los poderes del
Estado. Además, pretende:
incorporar a entidades que
cumplen una función ad-
ministrativa y se financian
con recursos públicos, que
hoy disputan su calidad
de obligadas; fortalecer la
transparencia activa, esta-

bleciendo como regla gene-
ral la publicación proactiva
de información relevante
en vez de las solicitudes de
acceso a información uno a

uno; y consolidar una pla-
taforma única de acceso a
información pública, inte-
grada, que facilite el uso de
esta información por parte
de la ciudadanía.

Asimismo, la propuesta
plantea fortalecer las fa-
cultades fiscalizadoras y
sancionatorias del CPLT;
avanzar en transparencia
algorítmica, estableciendo
reglas para transparentar
el uso de sistemas automa-

tizados en el Estado y su

impacto en las decisiones
públicas; y hacer una serie
de ajustes procedimenta-
les, reduciendo plazos y
simplificando trámites.

"No desaprovechemos la
oportunidad de avanzar
unidos en transparencia y
mayor rendición de cuen-
tas", señaló la presidenta
del CPLT al terminar su
alocución.
El seminario internacional
también contempló pane-
les especializados sobre
transparencia, acceso a la
información y su relación
con la inteligencia artifi-
cial, con la participación
de expertos nacionales e
internacionales, así como
la entrega de reconoci-
mientos a funcionarios en-
cargados de transparencia
de distintas reparticiones

públicas que cursaron el
programa de formación de
enlaces de transparencia
ofrecido por el CPLT.

Tras denuncia del sernac la justicia condenó a local
chino "importadora arcoiris" a millonaria multa

Tras una denuncia del SER-
NAC, la justicia condenó al lo-

cal chino "Importadora Arcoí-

ris" al pago de una millonaria
multa luego de infringir una
serie de disposiciones estable-

cidas en la ley, entre ellas, ven-

der productos potencialmente

peligrosos, rotulado en idioma

distinto al castellano y no in-

cluir el "Sello SEC" en produc-
tos eléctricos.

La denuncia ante la justicia fue

interpuesta por el SERNAC
luego de detectar, a través de

una fiscalización presencial,
una serie de infracciones a la

Ley del Consumidor y tam-
bién de normativas sectoriales.

La acción judicial fue presen-

tada por la Unidad Judicial

Regional ante el Juzgado de
Policía Local de Panguipulli,
con el propósito de que se apli-
cara el máximo de las multas
establecidas en la Ley del Con-

sumidor (Ley 19.496) ante la

gravedad de los hallazgos.

Tras analizar los antecedentes,

finalmente el tribunal le dio la

razón al SERNAC, estableciendo

que la "Importadora Arcoíris"

(Importadora Xundong Mao
E.I.R.L.) infringió una serie de

disposiciones, entre ellas, co-

mercializar productos potencial-

mente peligrosos para la salud de

las personas.

Adicionalmente, el juzgado es-

tableció que este local infringió

la normativa al comercializar
productos con rotulado en idio-

ma distinto al castellano; vender

productos eléctricos, por ejem-

plo, alargadores, hervidores de

agua y bolsas de agua caliente
eléctricas sin contar con el "Sello

SEC"; no informar el derecho a

la garantía legal de los productos

nuevos que salen defectuosos;

y no indicar el nombre y domi-
cilio del jefe de local, entre otros

incumplimientos.

Finalmente, y considerando la

gravedad de la situación, el tri-

bunal aplicó una serie de mul-

tas de acuerdo a los múltiples

incumplimientos, sumando
un total de 1.250 UTM, esto es,

más de 87 millones de pesos,
una de las sanciones más altas

aplicadas por infracciones a la

Ley del Consumidor.

La Directora Nacional (s) del
SERNAC, Carolina González,
junto con valorar la sentencia,

explicó que esta decisión judi-

cial ratifica una vez más que
las empresas tienen que ser

profesionales y respetar las dis-

posiciones de la Ley del Con-
sumidor y otras normativas

que protegen a las personas, las

cuales son aplicables a todos

los comercios del país.

González agregó que las nor-

mativas establecen expresa-

mente que las empresas que
comercialicen productos de-
ben cumplir con las normas
de seguridad que prevengan
cualquier tipo de riesgo para la

salud y la seguridad de los con-
sumidores.

"La Ley del Consumidor dis-
pone claramente que todos
los proveedores que comer-
cialicen productos, deben ha-
cerlo con la rotulación corres-

pondiente, es decir, que cuenten

con información relativa al uso,

contenido y composición. Estos

antecedentes deben estar siem-

pre en idioma español", explicó la
autoridad.

La norma también obliga a las
empresas a informar los alcan-

ces del derecho a la garantía legal

cuando los productos nuevos

salen defectuosos, esto es, que

las personas pueden solicitar el

cambio del producto, la devolu-

ción del dinero o la reparación en

un plazo de 6 meses desde
que se realizó la compra.
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